
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 21  de noviembre del 2022. A Despacho de la señora 

juez, informándole que el Juzgado 13 Civil Municipal de Cali, solicita se remita el presente 

expediente para ser incorporado al trámite de Liquidación Patrimonial que se adelanta en 

dicho recinto judicial. Queda para proveer.  

 

La secretaria, 

 

 

Vanessa Mejía Quintero  

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT. 890.903.937–0  

DEMANDADO: DIAEL VILLAREAL ORTIZ C.C. 31.976.442  

RADICACIÓN: 760014003007202100223-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 
El juzgado Trece Civil Municipal de Cali, a través del correo institucional, y oficio No. 3536 de 

fecha septiembre 29 de 2022, solicita el envío a dicho recinto judicial el presente proceso para ser 

incorporado al trámite de la liquidación patrimonial que se adelante en contra de la parte 

demandada DIAEL VILLAREAL ORTIZ C.C. 31.976.442 

 

 

De conformidad con lo antes dicho se a lo estipulado en el artículo 564 de la ley 1564 de 

2012, se remitirá el expediente digitalizado al Juzgado Trece Civil Municipal de Cali, Valle 

del Cauca. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE. 

 

ORDENAR la remisión del presente asunto constante en un expediente digitalizado, al 

Juzgado Trece Civil Municipal de Cali, para que sea incorporado al trámite de liquidación 

patrimonial que se adelanta en ese recinto judicial en contra de la deudora, DIAEL 

VILLAREAL ORTIZ C.C. 31.976.442  tal como se solicita en oficio No. 3536 de fecha 

septiembre 29 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:



Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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